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Ingresa el proceso al despacho, dando cuenta de la decisión en segunda instancia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 
y Amazonas que REVOCÓ la sentencia de fecha 2 de agosto de 2023 proferida por este 
Juzgado1, por ende, conforme al artículo 329 del C.G.P., se dispondrá el obedecimiento 
al Superior.  

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de La Mesa 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas que, en providencia 
del 25 de enero de 2024, REVOCÓ la sentencia de primera instancia de fecha 2 de agosto 
de 2023 proferida por este Despacho Judicial.  

 
SEGUNDO. - Disponer que las diligencias permanezcan en la Secretaría por el 

término de treinta (30) días, para que las partes accedan al expediente y de ser el caso 
adelanten las actuaciones que ha bien tengan, finalizado el término anterior sin que se 
haya presentado memorial alguno, por Secretaría procédase al ARCHIVO de las 
diligencias. 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

                                                           
1 Decisión de Segunda Instancia Rótulo 0004 del cuaderno digital N ° 02. 
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En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 

consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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